
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Popayán, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        JONNY ARTURO FERNÁNDEZ RAMÍREZ   

Demandado:         JOSÉ LUÍS CHÁVEZ 
Radicado:              2002-00263-00 

 
Auto Sustanciación Nro. 177 

 

Vista la solicitud que antecede, en la que el demandante solicita se ordene 

la entrega de títulos judiciales que obren en el proceso a la abogada Nidia 

Zuly Rengifo Bolaños, para lo que aporta la relación de depósitos expedida 

por la Oficina Judicial. Al revisar el proceso se puede constatar que la 

demandante se encuentra representada por la abogada mencionada  a quien 

se le reconoció personería para actuar, por lo tanto, el demandante debe 

hacer la solicitud a través de ella, por lo que el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva 

hacer la solicitud a través de su apoderada judicial, teniendo en cuenta lo 

antes expuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 La Juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

LN 
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Juez Municipal
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